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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   151 
 

 

 

  ARTICULO UNICO.- Se reforma la fracción V del artículo 42 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 42. … 

 

… 

 
I a IV.... 

 
V. Se realicen con fines de seguridad pública o procuración de 

justicia, incluyendo las áreas de inteligencia y centros de 

readaptación social, cuando se comprometa la confidencialidad o 

alguna cuestión estratégica, en los términos de las Leyes de la 

materia. No quedan comprendidos en los supuestos a que se refiere 

esta fracción los requerimientos administrativos que no involucren 

temas de seguridad, que tengan los sujetos de esta Ley. En todo 

caso, en estas licitaciones deberán estar acompañadas y 

supervisadas en todo momento por personal asignado a las 

Contralorías Internas u Órgano Interno de Control, para su debido 

cumplimiento; 

 
VI a XXI… 
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… 

… 
 
 

TRANSITORIOS 
 
  PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
  SEGUNDO. Los Municipios contaran con un plazo de 60 días 

naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para 

ajustar sus reglamentos y dar cumplimiento a esta reforma. 

 
 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación 

y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los once días de 

mayo de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH 
SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  
 


